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Mendoza  es  una  de  las  provincias  referentes  en  cuanto  a
trasplantes  y  ablación  de  órganos.  Según  las  cifras  del
Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e
Implante (Incucai), Mendoza figura como la cuarta provincia
con mayor tasa de Donantes de Órganos por Millón de Habitantes
(DPMH) a nivel nacional, con 26,38.

Según datos del Incaimen, Instituto Coordinador de Ablación e
Implante de Mendoza, este año, en la provincia se realizaron
234 trasplantes de órganos y tejidos. De ese total, 78 fueron
renales,  15  hepáticos,  9  de  corazón,  1  de  pulmón,  4
renopancreáticos y 122 córneas. La lista de espera actual es
de 299 órganos y se divide en: 11 páncreas, 26 córneas, 50
hepáticos, 200 renales, 26 de corazón y 10 de pulmón.
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Entre las instituciones de la Provincia que generan donantes
se  encuentran  el  Hospital  Central,  con  36  donantes,  que
representan  el  53  por  ciento  del  total.  A  ellos  hay  que
sumarles otros 31 trasplantes de tejidos, lo que totalizan 67.

En segundo lugar de la nómina aparece el Hospital El Carmen
con 4 donantes y 8 de tejidos, mientras que el tercero de la
nómina es el Luis Lagomaggiore, con 2 donantes y otros 5 de
tejidos.

El Hospital Schestakow se ubica en cuarto lugar con 2 donantes
y 3 de tejidos. Cifras similares ocurrieron en el Hospital
Español de Mendoza con 2 donantes y de tejidos.

El resto se dividen entre el Hospital Notti, Santa Isabel de
Hungría,  Clínica  Santa  María,  Hospital  Militar  Regional,
Esperanza Centro, Diego Paroissien, Clínica de Cuyo e Ítalo
Perrupato.

¿A QUIÉNES SE CONSIDERA DONANTES EN NUESTRO PAÍS?
En Argentina se considera donante a toda persona mayor de 18



años que haya manifestado su voluntad afirmativa o que no haya
dejado constancia expresa de su oposición.

En el caso de los menores de 18 años, la autorización de la
donación  debe  ser  efectuada  por  sus  padres,  madres  o
responsables  legales  a  cargo.


